
 

1 

AÑO 1. / GACETA No. 17 / 11 de abril de 2025 

  

AÑO 1. / GACETA No. 17 / 11 de abril 2025 



 

2 

AÑO 1. / GACETA No. 17 / 11 de abril de 2025 

 

 

 

ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, ha tenido a bien publicar la Gaceta 

Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración Pública, 

que da cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 

como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA DÉCIMA SEXTA 

 

 

Punto No. 7 
 

“Acuerdo por el que se aprueba la Convocatoria para llevar a cabo la Segunda 

Sesión de Cabildo Abierto, el día 25 de abril de 2025” 

 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

48 fracciones II, y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y con 

fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos;112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 párrafo primero, 28 párrafos 

quinto, sexto y séptimo, 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 18, 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo; el “Acuerdo por el que se aprueba la Convocatoria 

para llevar a cabo la Segunda Sesión de Cabildo Abierto, el día 25 de abril de 

2025”, propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Cabildo Abierto tiene como objetivo implementar mecanismos de 

participación ciudadana, así como fortalecer la transparencia en los actos 

generados por las autoridades municipales, para gestionar una adecuada 

administración de los asuntos públicos municipales. 
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Segunda.- De igual manera, se busca propiciar un acompañamiento y presencia 

permanente y activa del ciudadano con las instituciones gubernamentales en 

cada una de las etapas y procesos de la gestión pública, extendiéndose así más 

allá del diálogo convencional hacia una toma de decisiones y acciones 

estratégicas definidas con base a las propuestas planteadas por los vecinos 

participantes. 

 

Tercera.- Atendiendo a que nos encontramos en el mes de abril y se reconoce el 

día 30, como día del niño, es importante para esta administración hacer parte a los 

niños en temas de relevancia, y que tienen que ver con el entorno en el que se 

encuentran desarrollándose. 

 

Cuarta.- Con esto se pretende hacer conciencia de que las infancias son nuestro 

futuro, es por eso que para esta administración es fundamental la participación de 

las niñas y los niños habitantes del municipio para que se vayan integrando de 

manera gradual a la vida pública municipal, esto para generar visibilidad e 

importancia que ayude al desarrollo integral de las infancias naucalpenses. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; asimismo, tendrán facultades 

de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

 

Segunda.- Asimismo, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 
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Tercera.- Los artículos 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 18 

del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, señalan que los 

ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos cada dos meses. En 

dicha sesión los habitantes participarán directamente con derecho a voz, pero sin 

voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia 

sobre el mismo. 

 

Cuarta.- En las Sesiones, Ordinaria o Extraordinaria, se podrá llevar a cabo Sesión 

Abierta y será celebrada por el Ayuntamiento, mediante Convocatoria pública y 

abierta. 

 

El Cabildo aprobará la expedición de la Convocatoria para celebración de Sesión 

Abierta, en la primera Sesión del mes calendario que corresponda a la fecha en la 

cual deba realizarse la Sesión Abierta y ésta deberá́́ efectuarse dentro del mismo 

mes de aprobación de la Convocatoria respectiva, lo anterior atendiendo a lo 

establecido en el artículo 18 del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

De igual manera el artículo en cita establece que, la presentación de asuntos será 

hasta por un máximo de cinco ciudadanos. 

 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo Número 77 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco; con fundamento en los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 párrafo primero, 28 párrafos quinto, 

sexto y séptimo, 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 

18, 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; emite; el “Acuerdo por el que se 

aprueba la Convocatoria para llevar a cabo la Segunda Sesión de Cabildo Abierto, 

el día 25 de abril de 2025”, en los términos siguientes: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se aprueba la Convocatoria, para llevar a cabo Sesión de Cabildo 

Abierto, el día 25 de abril del presente año. 

 

La convocatoria deberá ser integrada al Apéndice del Acta de Cabildo 

respectiva, para constancia. 

 

Segundo.- Se instruye a la Jefatura de Oficina de Presidencia para que realice las 

gestiones necesarias para la difusión del presente acuerdo. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
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Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial  

“Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad en la 

Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Décima Sexta de fecha 

cuatro de abril de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA DÉCIMA SÉPTIMA 

11 DE ABRIL DE 2025 

 

Punto 5 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Naucalpan de Juárez, México” 

 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 párrafo II, 73 

fracción XXIX-Y y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 139 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracción I, y I bis, 48 fracción 

XIII Bis, 85 Bis, 162 fracción V Bis,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 1, 2, 3, 5 fracción I, 19, 21, 23 fracción I, 30, 47, 51 y 53 de la Ley para la 

Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 6, 17, 44, 45 y 46 del 

Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan; y 43 fracción 

I, 44 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso 

aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México”; propuesta 

que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- En fecha uno de enero de dos mil veinticinco, en la Primera Sesión 

Extraordinaria de Cabildo Solemne y Resolutiva Primera, se aprobó el Acuerdo 

Económico número 2, mediante el cual se publicó el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, mediante el cual se 

establecen las denominaciones de la Administración Pública Municipal, así como 

el organigrama para la administración que fungirá durante la administración 

2025-2027. 
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Segunda.- Dicho ordenamiento tiene como finalidad dar la estructura que llevará 

la Administración Pública Municipal, por lo que se buscó darle una reorganización 

a la forma tradicional de administraciones pasadas de cómo se buscaba entablar 

el puente para poder realizar el trabajo, dependiendo de las necesidades de la 

población, es por eso y que en aras del progreso y bienestar de las y los 

naucalpenses, la actual administración trató de plasmar una idea orgánica regida 

en primer lugar por el bienestar de la sociedad naucalpense. 

 

Cabe recalcar que en el ejercicio del servicio al pueblo se tiene que entender que 

las necesidades van cambiando, es por eso que en beneficio de las y los 

naucalpenses se busca siempre la evolución de la normatividad, lo que significará 

estrechar los lazos de la administración pública con su población. 

 

Tercera.- Es de vital importancia darle continuidad a la armonización, 

modernización y simplificación de carácter normativo que tiene por objetivo la 

presente administración, en este orden de ideas con el propósito de que las 

unidades y organismos que la conforman tengan una adecuada integración, 

organización y funcionamiento, se requiere de normatividad interna que determine 

de manera clara y precisa sus atribuciones, dando certeza jurídica a sus 

actuaciones. 

 

Cuarta.- Los ayuntamientos necesitan reglas que permitan el funcionamiento y 

poder ejercer sus atribuciones, así como sus facultades de manera ordenada, 

sistemática y bajo los criterios de flexibilidad, adaptabilidad, claridad, simplificación 

y justificación jurídica. 

 

Quinta.- Es por eso que en el Libro Décimo Primero del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal, se le da estructura a la Dirección de Seguridad 

Ciudadana y Movilidad Segura, misma que prevé el orden de cómo se manejan 

los temas en seguridad, así como en vialidades, mismos que estarán vigentes en la 

actual administración.  

 

Sexta.- Asimismo, en el Capítulo Quinto del Reglamento en cuestión, se establecen 

las funciones de la Subdirección para la Construcción de la Paz. 

 

Séptima.- Conforme al principio de legalidad, las autoridades municipales, tienen 

la obligación de hacer prevalecer el Estado de derecho, al ejercer acciones de 

gobierno con sus gobernados, para fortalecerlo, es necesario revisar y actualizar la 

normativa municipal. 

 

Octava.- Es a través de la función reglamentaria que el municipio hace efectiva su 

autonomía para darse una estructura de gobierno y concretar las reglas y 
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procesos. Es la oportunidad de tener un reglamento que cumpla con los fines de la 

actual Administración Municipal. 

 

Novena.- Es por lo anterior que con fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, se 

celebró la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria 2025-2027, mediante el cual se emitió dictamen correspondiente a las 

modificaciones que se realizarán al Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables 

 

Tercera.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Cuarta.- El artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución Federal de la República, de la presente Constitución, 

de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.  
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En tales condiciones, una de las atribuciones de este Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, es expedir y reformar los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

Municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones 

 

Quinta.- Conforme al artículo 31 fracciones I y I Bis de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, se establece que una de las atribuciones del Ayuntamiento es 

aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso 

constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de 

México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Sexta.- Los artículos 164 y 165 de la Ley Orgánica en cita, señalan que; los 

ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia 

municipal.  

 

Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales 

deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la 

publicidad en la Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así 

como en los medios que se estime conveniente.  

 

Séptima.- Así como en el 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 I Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 

2, 5 fracción I, 19, 21, 23, 24 fracción IV, 47, 51, y 53 de la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; y 44, 45 y 46 del Reglamento 

para la Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan. 

 

Octava.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento.  
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 78 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha once de abril de dos mil veinticinco; con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 25 párrafo II, 73 fracción XXIX-Y y 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo 

primero, 123, 124 y 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 27, 31 fracción I, y I bis, 48 fracción XIII Bis, 85 Bis, 162 fracción V Bis,164 y 165 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3, 5 fracción I, 19, 21, 23 

fracción I, 30, 47, 51 y 53 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 6, 17, 44, 45 y 46 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del 

Municipio de Naucalpan; y 43 fracción I, 44 y 50 fracción I del Reglamento para las 

Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; aprueba, 

el “Acuerdo Económico por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de 

Juárez, de México”, en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, en términos del documento que se anexa y que forma parte del presente 

acuerdo. 

 

Segundo.- Las dependencias y entidades de la administración pública contarán 

con un plazo de 60 días contados a partir de la entrada en vigor del presente 

acuerdo para realizar todas las modificaciones necesarias a los ordenamientos 

jurídicos internos de su competencia, para homologar lo referente a la Guardia 

Municipal. 

 

Tercero.- En tanto se expidan las modificaciones correspondientes, se continuará 

aplicando lo dispuesto en las disposiciones vigentes en la materia, en todo lo que 

no se oponga al presente acuerdo. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría en la 

Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Décima Séptima de fecha 

once de abril de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejando Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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2. Reformas y adiciones a diversas disposiciones al Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, de 

México. 

 

Se reforman los artículos 1.17; 1.20 fracción X; 2.7 fracción VII; 2.31 fracción XIX; 

2.52 fracción I; 5.16; 5.17 fracciones I, II, IV, V, XIII, XIV, XVII; 5.19 fracción I;  11.1, 

11.4; 11.5 fracciones II, III, VII; 11.6 fracciones I y II; 11.9; 11.22 fracción XVII; 11.25 

fracción III; 11.30 fracción II;  11.32 fracción II; 11.33 fracciones XII y XX; 11.35 

fracción III; 11.36 fracción XVI; y 15.13 fracción VII. 

 

Asimismo, se adicionan las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X del artículo 

11.10, recorriéndose las subsecuentes.  

 

Todas ellas del Reglamento Orgánico Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Artículo 1.17.- Todas las Dependencias de la Administración Pública centralizada, 

exceptuando a la Dirección de Servicios Públicos y a la Guardia Municipal, 

contarán con coordinaciones administrativas, cuyas personas Titulares serán 

nombradas coordinadoras o coordinadores administrativos, y tendrán de manera 

general las facultades siguientes: 

 

Artículo 1.20… 
 

X. Guardia Municipal; 

 

Artículo 2.7… 
 

VII. Coordinarse con los elementos de la Guardia Municipal, y con los 

encargados de la seguridad de la Presidenta o Presidente Municipal; 

 

Artículo 2.31… 
 

XIX. Solicitar el apoyo a la Guardia Municipal, para preservar el orden público 

dentro del Parque Naucalli; 

 

Artículo 2.52… 
 

I. Asegurar la adecuada implementación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial en la Guardia Municipal, con base en la normatividad vigente; 
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Artículo 5.16.- La Unidad de Asuntos Internos de Seguridad Pública tiene por objeto 

supervisar y vigilar que las y los servidores públicos de la Guardia Municipal 

cumplan con los deberes, normas y requisitos de permanencia o con el régimen 

disciplinario establecidas en los ordenamientos legales y disposiciones aplicables 

que rigen su actuación, integrando el expediente que sustente dicha irregularidad 

para remitir ante a la Comisión de Honor y Justicia Municipal. 

 

Artículo 5.17… 

 

I. Instrumentar y actualizar procedimientos de inspección e investigación para 

detectar deficiencias, irregularidades o faltas en la aplicación de procesos 

en las distintas áreas de la Guardia Municipal y en el cumplimiento de las 

obligaciones de sus integrantes; 

 

II. Recibir y conocer de quejas y denuncias, con motivo de faltas 

administrativas o infracciones disciplinarias cometidas por los Integrantes de 

la Guardia Municipal, preservando, en su caso, la reserva de las 

actuaciones, en caso de que se identifique el denunciante, deberá de 

oficio poner a su disposición el resultado de la investigación; 

 

IV. Coordinar la vigilancia a las y los integrantes de la Guardia Municipal en el 

cumplimiento de sus deberes y la observancia a las normas establecidas en 

los ordenamientos legales aplicables y demás disposiciones que rigen su 

actuación; 

 

V. Ordenar la práctica de investigaciones por supuestas anomalías de la 

conducta de las y los integrantes de la Guardia Municipal, que pueda 

implicar inobservancia de sus deberes, ya sea por denuncia o de oficio; 

 

XIII. Acordar, de manera fundada y motivada, la improcedencia o reserva de 

expedientes de investigaciones disciplinarias, cuando derivado de sus 

investigaciones no se desprendan elementos suficientes que permitan 

determinar la probable responsabilidad del Integrante de la Guardia 

Municipal o, en su caso, de aquellos expedientes que se integren por 

incumplimiento de los requisitos de ingreso o permanencia; 

 

XIV. Formular las denuncias cuando de las investigaciones practicadas se derive 

la probable comisión de un delito cometido por algún o algunos integrantes 

de la Guardia Municipal, informando de inmediato a las autoridades 

competentes; 

 

XVII. Solicitar a la Comisión de Honor y Justica, la aplicación de medidas 

precautorias consistentes en la suspensión temporal del Integrante que se 



 

21 

AÑO 1. / GACETA No. 17 / 11 de abril de 2025 

encuentre involucrado en la comisión de ilícitos o faltas administrativas, en 

las que, por la naturaleza de las mismas, y la afectación operativa que 

representaría para la Guardia Municipal, requieran la acción que impida su 

continuación; 

 

Artículo 5.19…  

 

I. Coadyuvar y auxiliar a la persona Titular de la Unidad de Asuntos Internos, en 

la recepción, tramitación y supervisión de los integrantes de la Guardia 

Municipal. 

 

LIBRO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA GUARDIA MUNICIPAL 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA GUARDIA MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA DIRECCIÓN 

 

Artículo 11.1.- La Guardia Municipal es una Dependencia de la Administración 

Pública Municipal Centralizada; tiene a su cargo la función de seguridad pública, 

movilidad y seguridad vial, respetando los derechos humanos reconocidos en las 

legislaciones federales, estatales, municipales, y tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano forma parte, preservando la integridad física de las personas e 

instituciones y su patrimonio, a través de la prevención del delito, incrementando 

los niveles de seguridad y confianza en el orden público, conduciendo sus 

acciones para la eficiente prestación de la función de seguridad pública que el 

Ayuntamiento tiene a su cargo. 

 

Artículo 11.4.- La Guardia Municipal, estará a cargo de una persona Titular que se 

denominará Director o Directora, quien además de las facultades señaladas en el 

artículo 1.16 del presente Reglamento, tendrá las siguientes: 

 

Artículo 11.5.- La Guardia Municipal se integrará de las Unidades Administrativas 

siguientes: 

 

II. Coordinación General Operativa; 

III. Subdirección de Desarrollo de la Guardia Municipal; 

…. 

VII. Subdirección de Seguridad. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

DE LA GUARDIA MUNICIPAL 

 

Artículo 11.6.- La persona Titular de la Secretaría Técnica, tendrá las atribuciones 

siguientes:  

 

I. Llevar la agenda de la Persona Titular de la Dirección de la Guardia con la 

finalidad de organizar los compromisos oficiales, audiencias, acuerdos, visitas, 

giras, entrevistas y demás eventos en los que deba participar, así como todos 

aquellos compromisos que le solicite se programen; 

 

II. Programar las audiencias que soliciten los particulares con la persona Titular 

de la Dirección de la Guardia; 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL OPERATIVA 

 

Artículo 11.9.- Corresponde a la persona Titular de la Coordinación General 

Operativa, además de las atribuciones conferidas en el artículo 1.18 del presente 

Reglamento, las siguientes: 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE LA GUARDIA MUNICIPAL 

 

Artículo 11.10.- Corresponde a la persona Titular de la Subdirección de Desarrollo 

de la Guardia Municipal, además de las atribuciones conferidas en el artículo 1.18 

del presente Reglamento, las siguientes: 

 

II. Desarrollar programas de entrenamiento físico rigurosos, con énfasis en 

resistencia, fuerza y agilidad 

III. Capacitar en el uso de equipo policial especializado de última generación 

y tecnología de vigilancia. 

IV. Desarrollar programas de formación en inteligencia policial, análisis de 

información y combate. 

V. Asegurar que la formación incluya un sólido componente en derechos 

humanos, derecho internacional humanitario y normativa legal aplicable a 

la función policial. 

VI. Establecer requisitos físicos, psicológicos y académicos exigentes para el 

ingreso. 

VII. Implementar procesos de selección exhaustivos, que incluyan pruebas de 

aptitud, evaluaciones psicológicas y entrevistas personales, priorizando la 

contratación de personas con experiencia. 
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VIII. Establecer un sistema de formación continua obligatorio, para garantizar la 

actualización de conocimientos y habilidades del personal. 

IX. Implementar sistemas de evaluación rigurosos para medir el desempeño de 

los cadetes. 

X. Realizar evaluaciones periódicas de los programas de formación, para 

garantizar su eficacia y relevancia. 

 

Artículo 11.22 

 

XVII. Remitir a la oficialía de partes de la Subdirección de Seguridad los diversos 

documentos o requerimientos, oficios de colaboración, medidas cautelares, 

citatorios, notificaciones a elementos, custodias y retiros de custodias de 

bienes muebles e inmuebles, de persona, medidas de protección, medidas 

de restricción y requerimientos de autoridades administrativas, Ministerio 

Público del Fuero Común y Federal; así como de autoridades judiciales, 

locales y federales, que sean dirigidos y estén relacionados con la Dirección, 

para que por su conducto, dé trámite, seguimiento y contestación que 

conforme a derecho corresponda, por ser el área operativa que les da el 

debido cumplimiento y ser de su exclusiva competencia; 

 

Artículo 11.25 

 

III. Atender las recomendaciones que lleve a cabo la Consejería Jurídica, con el 

fin de evitar futuros litigios relacionados con los elementos de la Guardia 

Municipal; 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

 

Artículo 11.30… 

 

II. Solicitar a las Dependencias, Entidades o Unidades Administrativa 

correspondientes, la información requerida por la persona Titular de la 

Subdirección de Seguridad; 

 

Artículo 11.32… 

 

II. Solicitar a las Dependencias, Entidades o Unidades Administrativa 

correspondientes, la información requerida por la persona Titular de la 

Subdirección de Seguridad;  
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Artículo 11.33…  

 

XII. Supervisar que las bitácoras, informes, novedades de parte, fatigas, lista de 

asistencia y además documentos relativos a las funciones diarias de los 

servidores públicos adscritos a la Subdirección de Seguridad haciendo de su 

conocimiento cualquier acto u omisión irregular o ilegal; 

XX. Proponer planes, programas, estrategias y líneas de acción tendientes al 

alcance de las metas y objetivos de la Subdirección de Seguridad; 

 

Artículo 11.35…  

 

III. Unidad de Incursión Estratégica; 

 

Artículo 11.36… 

 

XVI. Garantizar a la población la prestación adecuada de los servicios que presta 

la Subdirección de Seguridad; y 

 

Artículo 15.13… 

 

VII. Coadyuvar con la Guardia Municipal; así como con el Instituto de las Mujeres 

Naucalpenses, en la búsqueda de personas extraviadas; 
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Se adiciona el Artículo 2.44 Bis del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

SUBDIRECCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ 

 

Artículo 2.44 BIS. La Subdirección Para Construcción de la Paz, estará a cargo de 

una persona titular que se denominará: Subdirector o Subdirectora para la 

Construcción de la Paz; además de las atribuciones conferidas en el artículo 1.8 

tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Diseñar, coordinar y supervisar la política de seguridad integral conforme 

a las directrices que señale la persona titular de la Presidencia Municipal;  

II. Atender, coordinar, supervisar y dar seguimiento a las actividades del 

Consejo Municipal de Seguridad Pública en coordinación con el 

Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 

III. Proporcionar apoyo técnico y administrativo al Consejo en la 

elaboración de políticas y estrategias de seguridad; 

IV. Coordinar la correcta comunicación entre los integrantes del consejo, y 

la sociedad civil; 

V. Promover la ética y profesionalismo en el desempeño de las funciones 

policiales; 

VI. Supervisar el funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia; 

VII. Establecer las directrices para la relación interinstitucional con las diversas 

entidades públicas y privadas en materia de seguridad pública; 

VIII. Coordinar acciones con otras dependencias municipales, estatales y 

federales para la construcción de entornos seguros; 

IX. Realizar el seguimiento y evaluación de los programas y proyectos 

implementados; 

X. Elaborar informes y estadísticas sobre la situación de seguridad en el 

municipio; 

XI. Gestionar la información y comunicación relacionada con la seguridad 

ciudadana: 

XII. Establecer las bases para el cumplimiento de las disposiciones 

contempladas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y la Ley de Seguridad del Estado de México; y 

XIII. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico. 
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Punto 6 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones al Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, México” 

 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracción II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 párrafo II, 73 

fracción XXIX-Y y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 139 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracción I, y I bis, 48 fracción 

XIII Bis, 85 Bis, 162 fracción V Bis,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 1, 2, 3, 5 fracción I, 19, 21, 23 fracción I, 30, 47, 51 y 53 de la Ley para la 

Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 6, 17, 44, 45 y 46 del 

Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan; y 43 fracción 

I, 44 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso 

aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones al Bando Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y 

de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- En fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, en la Segunda 

Sesión Ordinaria de Cabildo Resolutiva Cuarta, se aprobó el Acuerdo Económico 

número 41, mediante el cual se publicó el Bando Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México, misma normatividad tiene como meta el dar a conocer a la 

población del Municipio las disposiciones administrativas que regirán la vida diaria, 

dicha información debe de ser pública, por lo que su acceso a la población es de 

suma importancia, ya que ella conlleva los principios de la actual administración, 

tales como la igualdad, el progreso, el bienestar social, entre otros, dichos 
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conceptos buscan impulsar el desarrollo las y los naucalpenses, así como el 

institucional. 

 

Segunda.- Es de vital importancia darle continuidad a la armonización, 

modernización y simplificación de carácter normativo que tiene por objetivo la 

presente administración, en este orden de ideas con el propósito de que las 

unidades y organismos que la conforman tengan una adecuada integración, 

organización y funcionamiento se requiere de normatividad interna que determine 

de manera clara y precisa sus atribuciones, dando certeza jurídica a sus 

actuaciones. 

 

Tercera.- Los ayuntamientos necesitan reglas que permitan el funcionamiento y 

poder ejercer sus atribuciones, así como sus facultades de manera ordenada, 

sistemática y bajo los criterios de flexibilidad, adaptabilidad, claridad, simplificación 

y justificación jurídica. 

 

Cuarta.- La seguridad ciudadana comprende la prevención, investigación y 

persecución de los delitos, así como de las faltas administrativas, en los términos de 

la ley, en las respectivas competencias que señala nuestra Constitución. La 

actuación de la Dirección Seguridad Ciudadana, se deberá regir por los principios 

de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos. Las funciones de seguridad pública del Municipio en su 

respectivo ámbito de competencia estarán a cargo de un Director de Seguridad 

Ciudadana o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y 

requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México. 

 

La Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura, es la encargada de 

organizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes de las instituciones 

policiales a su cargo, así como de proponer programas para mejorar y ampliar la 

cobertura del servicio de seguridad pública. Aunado a lo anterior, tendrá la 

obligación de informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de 

altas y bajas de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, así como 

de sus vehículos, armamento, municiones y equipo, por otra parte, participará en 

la elaboración del Programa Municipal de Seguridad Pública y del Programa 

Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; entre otras 

responsabilidades y atribuciones. 

 

Quinta.- Con respecto a lo que antecede, en la actual Administración, en busca 

de obtener un mejor resultado en temas de seguridad, se decidió implementar 



 

28 

AÑO 1. / GACETA No. 17 / 11 de abril de 2025 

llevar a cabo estudios en materia de seguridad ciudadana, así como en los 

principios fundamentales de Derechos Humanos, mismos que son ejes primordiales 

en el planteamiento del actual Gobierno Municipal. 

 

Es por eso que después de realizar sesiones de estudio con diferentes medios 

especialistas y expertos en la materia, y siempre buscando el beneficio de las y los 

naucalpenses, se tomó la decisión de desarrollar la Guardia Municipal, misma que 

tiene como visión el implementar nuevos modelos de seguridad, que en primer 

lugar busca implementar una nueva identidad del cuerpo policial, pero con un 

enfoque más humano, que empieza con la formación de nuevos elementos que se 

rijan bajo los principios de honestidad, transparencia, legalidad, protección a la 

vida, así como de los bienes de las y los naucalpenses. 

 

Es importante resaltar que el cambio de denominación conlleva un cambio 

substancial del modelo de seguridad que plantea la actual administración, hechos 

que se ven ejemplificados en la dignificación de la noble labor policial.  

 

Sexta.- Conforme al principio de legalidad, las autoridades municipales, tienen la 

obligación de hacer prevalecer el Estado de derecho, al ejercer acciones de 

gobierno con sus gobernados, para fortalecerlo, es necesario revisar y actualizar la 

normativa municipal. 

 

Séptima.- Es a través de la función reglamentaria que el municipio hace efectiva su 

autonomía para dar una estructura de gobierno y concretar las reglas y procesos. 

Es la oportunidad de tener un reglamento que cumpla con los fines de la actual 

Administración Municipal. 

 

Octava.- Es por lo anterior que con fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, se 

celebró la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria 2025-2027, mediante el cual se emitió dictamen correspondiente a las 

modificaciones que se realizarán al Bando Municipal. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
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disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes mencionado, 

prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones 

legales aplicables 

 

Tercera.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que señale la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Cuarta.- El artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente 

Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.  

 

En tales condiciones, una de las atribuciones de este Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, es expedir y reformar los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones 

 

Quinta.- Conforme al artículo 31 fracciones I y I Bis. de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, se establece que una de las atribuciones del ayuntamiento 

es aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso 

constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
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Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de 

México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables 

 

Sexta.- Los artículos 164 y 165 de la Ley Orgánica en cita, señalan que; los 

ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia 

municipal.  

 

Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales 

deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y públicarse en 

la Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así como en los 

medios que se estime conveniente.  

 

Séptima.- Así como en el 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 I Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 

2, 5 fracción I, 19, 21, 23, 24 fracción IV, 47, 51, y 53 de la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; y 44, 45 y 46 del Reglamento 

para la Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan.  

 

Octava.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente.  

 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 79 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha once de abril de dos mil veinticinco; con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 25 párrafo II, 73 fracción XXIX-Y y 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo 

primero, 123, 124 y 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 27, 31 fracción I, y I bis, 48 fracción XIII Bis, 85 Bis, 162 fracción V Bis,164 y 165 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3, 5 fracción I, 19, 21, 23 

fracción I, 30, 47, 51 y 53 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios; 6, 17, 44, 45 y 46 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del 

Municipio de Naucalpan; y 43 fracción I, 44, y 50 fracción I del Reglamento para las 

Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; aprueba, 

el “Acuerdo Económico por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

al Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, México”, en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones al Bando Municipal de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; en términos del documento que se anexa 

y que forma parte del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes.. 
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Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría en la 

Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Décima Séptima de fecha 

once de abril de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejando Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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3. Reformas y adiciones a diversas disposiciones al Bando Municipal 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Se reforman los artículos 25 inciso 1 numeral 7, inciso 2 numeral 14, 41 fracción XI, 

73, 83 párrafo cuarto, 86, 87 penúltimo párrafo 88, 89, 90, 91 párrafo segundo, 92, 98 

párrafo segundo, 124 fracción XVIII, 179 y 184, todos ellos del Bando Municipal.  

 

 

ÍNDICE 

 

CAPÍTULO DECIMOSEXTO 

DE LA GUARDIA MUNICIPAL 

 

Artículo 25… 

 

7. Denunciar ante el Órgano Interno de Control Municipal, el Órgano de Control 

de las Entidades o bien, ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México a las y los servidores públicos municipales que  no cumplan con lo 

establecido en la Ley Orgánica, Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios, el presente Bando, los reglamentos municipales 

y cualquier otra disposición que deban acatar; en el caso del personal adscrito 

a la Guardia Municipal, deberán presentar su queja ante la Comisión de Honor 

y Justicia; 

 

14. Informar de inmediato a la Coordinación Municipal de Gestión Integral de 

Riesgos, Protección Civil y Bomberos y la Guardia Municipal, sobre cualquier 

riesgo, siniestro o desastre ocurrido dentro del territorio municipal, así como de 

venta clandestina de pirotécnica o cualquiera otra actividad que pudiera 

poner en riesgo a la población; 

 

Artículo 41… 

 

XI. Guardia Municipal; 

 

Artículo 73. Tendrá a su cargo la Unidad de Asuntos Internos Municipal, que es la 

Unidad Administrativa encargada de supervisar e investigar las quejas y denuncias 

realizadas en contra de los elementos de la Guardia Municipal, de la Subdirección 

de Prevención del Delito y Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, 
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Protección Civil y Bomberos a efecto de que cumplan con los deberes y normas 

establecidas en los ordenamientos legales que rigen su actuación 

 

Artículo 83… 

 

Bajo ninguna circunstancia los elementos de la Guardia Municipal podrán remitir 

por sí o por iniciativa propia a los particulares que se encuentren en los supuestos 

anteriores, salvo a petición de servidor público habilitado por la Dirección de 

Desarrollo Urbano; por lo que, los elementos deberán de notificar a la Dirección de 

Desarrollo Urbano la supuesta infracción para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CAPÍTULO DECIMOSEXTO 

DE LA GUARDIA MUNICIPAL 

 

Artículo 86. La persona titular de la Presidencia Municipal como superior jerárquico, 

ejercerá el mando de los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública y 

de movilidad segura, en términos de la Ley de Seguridad del Estado de México, y 

las funciones serán ejercidas a través de la Guardia Municipal. 

 

Artículo 87. 

 

… 

 

Los elementos de policía, que integran el cuerpo preventivo de Guardia Municipal, 

tienen la obligación de respetar los derechos humanos de toda la población; a su 

vez deberán conocer el contenido del presente Bando y los reglamentos 

municipales; ejerciendo sus atribuciones con estricto apego a las disposiciones 

normativas sin discriminación, asimismo, deberán asistir a las personas adultas 

mayores y a las personas con discapacidad; propiciarán vínculos de 

correspondencia y convivencia con la sociedad en general, debiendo velar por el 

orden, la seguridad pública y, en general, por el respeto a lo establecido por los 

ordenamientos jurídicos contra las causas que lo perturben. 

 

Artículo 88. El Ayuntamiento, a través de la Guardia Municipal, promoverá en 

coordinación con las dependencias, entidades, Consejos, Comités y Asociaciones 

Civiles competentes, la implementación de programas para la prevención de 

adicciones, los cuales se dirigirán a la población en general, enfocándose 

especialmente a las niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 89. El Ayuntamiento, a través de la Guardia Municipal, establecerá la 

Célula de Búsqueda Municipal, la cual deberá de contar con la disponibilidad 
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inmediata del personal especializado y capacitado en materia de búsqueda de 

personas que cuenten con la certificación respectiva y acredite los criterios de 

idoneidad que emita la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México 

o la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, según corresponda. 

 

Artículo 90. La Guardia Municipal, tendrá a su cargo, cuando se le solicite, la 

prestación de servicios facultativos, que estará sujeta a lo dispuesto por el Código 

Financiero, por el Reglamento de la Prestación de Servicios Facultativos de 

Seguridad Pública Municipal, a los contratos que para tal efecto se suscriban y 

demás normatividad que resulte aplicable. 

 

Artículo 91... 

 

Sus integrantes coadyuvarán con las autoridades y el cuerpo preventivo de 

seguridad pública municipal en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo 

solicite la Guardia Municipal, de acuerdo con los requisitos y condiciones que 

establezca la autorización expedida por la dependencia federal o estatal 

correspondiente. 

 

Artículo 92. En materia de movilidad, corresponde a la Guardia Municipal, cuando 

considere necesaria, la instalación de semáforos o dispositivos que faciliten el libre 

tránsito de personas y vehículos, solicitará a la Dirección de Desarrollo Urbano, se 

elabore el dictamen técnico correspondiente que determinará la factibilidad de la 

instalación referida. 

 

Artículo 98… 

 

La Dirección de Medio Ambiente, podrá auxiliarse del cuerpo preventivo de 

seguridad pública que integra la Guardia Municipal, en aquellos casos en que 

exista denuncia en materia de su competencia, o bien, cuando en flagrancia 

encuentren a particulares derribando, arrancando, maltratando o realizando 

cualquier acto que cause daño al arbolado urbano municipal, a las áreas verdes, 

jardineras, parques, o cualquier tipo de planta que se encuentre dentro del 

territorio municipal, debiendo en su caso, cerciorarse que los particulares cuenten 

con la autorización correspondiente respetando sus derechos humanos 

reconocidos, previo a ser presentados ante el Centro de Justicia Cívica, en 

aquellos casos que resulte procedente. 
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Artículo 124… 

 

XVIII. Trabajar de manera transversal con la Guardia Municipal, a través, de una 

División Municipal, auxiliándose de la Policía de Género y la Célula de 

Búsqueda, asimismo, con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Naucalpan de Juárez, las Direcciones de Obras Públicas, 

Servicios Públicos, Desarrollo Urbano, Bienestar e Inclusión Social, Desarrollo 

y Fomento Económico y, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Naucalpan; 

 

Artículo 179. El equipamiento urbano y los monumentos históricos representativos 

del Municipio serán resguardados por la Guardia Municipal, procurando siempre 

que se sancione a los responsables de cualquier daño que éste sufra. 

 

Artículo 184. Toda persona retenida o asegurada por la comisión de alguna 

infracción cometida al presente Bando Municipal, deberá estar a la vista en todo 

tiempo por algún elemento de la Guardia Municipal y ser tratado con respeto. 
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Punto 7 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se revoca el Acuerdo Económico 

número 226 de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, aprobado en la 

Octogésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Nonagésima de fecha 

doce de octubre de dos mil veintitrés”. 

 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo 

primero, 123, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo segundo, 31 fracciones I y XXXIX y 164 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 42 y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento Naucalpan de 

Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se revoca el Acuerdo Económico 

número 226 de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, aprobado en la 

Octogésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Nonagésima de fecha 

doce de octubre de dos mil veintitrés”; propuesta que se fundamenta en las 

Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El 24 de julio del 2019, en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 

se aprobó el “Acuerdo No. 206/25ªSO/2019, por el que se autorizó a la Arq. Patricia 

Elisa Durán Reveles, la entonces Presidenta Municipal Constitucional, suscribiera en 

representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, un Convenio 

de Colaboración, para la preparación de la donación del «Rancho Los Tres 

García», con el Servicio de Administración de Enajenación de Bienes”. 

 

Segunda.- En la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Donación del 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), celebrada el 02 de 
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octubre del 2019, ese Órgano Colegiado, autorizó la Donación ad corpus del 

inmueble identificado como «Rancho Los Tres García», ubicado en la Parcela 

36Z3P1/2 del Ejido de los Remedios, del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 

mediante acuerdo CD/53/2SE/19 a favor del Gobierno Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México.  

 

En ese contexto, el 16 de octubre de 2019, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 

de Cabildo, se aprobó el Acuerdo No. 274/37ªSO/2019, por el que se autorizó a la 

Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, la entonces Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para que, en nombre y 

representación del Ayuntamiento, suscribiera un Contrato de Donación con el 

Instituto de Administración de Bienes y Activos para recibir el inmueble identificado 

como «Rancho los Tres García». 

 

Tercera.- En tal virtud, el 18 de octubre de 2019, se celebró el Contrato de Donación 

Número DON/PGR/EXT-DOM/DRCS/DEBM/141/19/10, por una parte el Organismo 

Público Descentralizado Denominado Instituto de Administración de Bienes y Activos 

(Donante) representado por el Lic. Luis Alejandro Muños Aguilar, en su carácter de 

Administrador Titular Jurídico y de Recepción de la Delegación Regional, Centro Sur, 

en suplencia del Delegado Regional Centro Sur de Dicho Organismo y por la otra 

parte, el Gobierno del Municipio de Naucalpan de Juárez, México (Donatario), 

representado por la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, la entonces Presidenta 

Municipal Constitucional, relativo al bien inmueble identificado como «Rancho los 

Tres García», ubicado en la parcela número Treinta y seis Z Tres P Uno diagonal dos 

(36Z3 P 1/2) del Ejido los Remedios, Municipio de Naucalpan de Juárez, México, con 

una superficie de 2-13-02.50 (Dos Hectáreas, Trece Áreas, Dos punto Cincuenta 

Centiáreas). 

 

Cuarta.- Aunado a lo anterior el 11 de diciembre de 2019, en la Cuadragésima 

Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sexta Abierta, Décima Itinerante, se aprobó el 

“Acuerdo No. 336/45ª SO-6ª A-10ª I/2019 por el que se remite el Proyecto de 

Iniciativa de Decreto relativo a la Ley por la que se crea al Organismo Público 

Descentralizado denominado Universidad Pública de Naucalpan de Juárez, 

México, a la LX Legislatura del Estado de México, por conducto del Ejecutivo del 

Estado de México”.  

 

Quinta.- En consecuencia, el 03 de septiembre del 2021, mediante Decreto Número 

323, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, Tomo: CCXII No. 
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43, se expide la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter 

Municipal Denominado Universidad de Naucalpan de Juárez. 

 

Sexta.- El 29 de octubre de 2021, se celebró la Tercera Sesión Ordinaria del Comité 

de Bienes Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en la 

que se aprobó por unanimidad de los integrantes, la solicitud de validación 

favorable para llevar a cabo la afectación del bien inmueble del dominio público. 

 

Por lo anterior, el 02 de diciembre de 2021, en la Centésima Decima Novena Sesión 

Ordinaria de Cabildo, se aprobó el “Acuerdo No. 647/119ªSO/2021 por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, autorizó la afectación del bien inmueble 

identificado como «Rancho Los Tres García», ubicado en la Parcela número treinta 

y seis Z Tres P Uno diagonal dos (36Z3 P 1/2) del Ejido de los Remedios, Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, con una superficie de 2-13-02.50 (Dos Hectáreas, 

Trece Áreas, Dos Punto Cincuenta Centiáreas), para que fuera destinado al Servicio 

Público Educativo (Universidad de Naucalpan)”.  

 

Séptima.- No obstante lo anterior y ante la crisis financiera del Municipio, el 29 de 

diciembre de 2021, en la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, se 

aprobó el Acuerdo No. 94/26ªSE/2021, “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, autoriza a la Mtra. Patricia Elisa Duran Reveles, 

Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, informe al 

Comité de Donaciones y al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), que 

no existe la viabilidad financiera para continuar con la edificación y puesta en 

marcha de la Universidad Pública Naucalpense”.  

 

Octava.- Por lo antes expuesto y ante la insolvencia financiera del Municipio, por 

Acuerdo de Cabildo No. 134, de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, 

Resolutiva Cuadragésima Sexta, Sexta de Cabildo Abierto, de fecha primero de 

diciembre de dos mil veintidós, se aprobó solicitar a la LXI Legislatura del Estado de 

México, abrogar el Decreto Número 323, publicado el tres de septiembre de dos mil 

veintiuno en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, mediante el cual se 

expidió la Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter 

Municipal Denominado Universidad de Naucalpan de Juárez. 

 

Derivado de lo anterior, el Secretario del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, por oficio SA/5433/2022 de fecha 02 de diciembre del 2022, remitió ante la 

Junta de Coordinación Política de la LXI Legislatura del Estado de México, el 
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acuerdo antes descrito, a fin de que se llevaran a cabo las gestiones necesarias 

para abrogar el decreto descrito con antelación. 

 

Novena.- Por oficios DBC/DEBM/085/2023, DBC/DEBM/129/2023 y 

DBC/DEBM/295/2023, suscritos por el Director Ejecutivo de Bienes Muebles del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, se solicitó a la Presidenta Municipal de 

Naucalpan de Juárez, México, informara los procedimientos administrativos y 

acciones que se han llevado a cabo para la desincorporación del inmueble 

denominado «Rancho Los Tres García» del Patrimonio Municipal, a fin de que éste 

fuera devuelto a dicho Instituto. 

 

Décima.- En tal razón, por oficio PM/DGJYC/SJC/DD/490/2023, se informó al Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado, la voluntad del Ayuntamiento de poner a 

disposición del Gobierno Federal por conducto de dicho Instituto el inmueble 

ubicado en la Parcela 36 Z3 P1/2, del Ejido de Los Remedios, Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, a efecto de que determinara lo conducente, 

respecto a la reversión prevista en la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

Décima Primera.- El día doce de octubre de 2023, en la Octogésima Primera Sesión 

Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Nonagésima se aprobó el Acuerdo Económico 

No. 226, el cual establecía que se realizarían las gestiones necesarias para la 

desafectación y la desincorporación del inmueble en cuestión, para que dejara de 

ser patrimonio Municipal. 

 

Décima Segunda.- A la fecha del presente acuerdo se hace constar que después 

de la publicación del acuerdo antes descrito, jamás se realizaron las gestiones 

necesarias para la desafectación ni desincorporación de dicho inmueble, y es por 

eso que la fecha de suscripción de este acuerdo, el inmueble sigue estando en el 

listado de Bienes Inmuebles Municipales. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 
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Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento resolverá colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente. 

 

Cuarta.- En el mismo sentido el artículo 29 párrafo segundo de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos podrán revocar 

sus acuerdos en aquellos casos que lo exija el interés público o hayan 

desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las 

formalidades que fueron necesarios para tomar los mismos. 

 

Quinta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción II. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento.  
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 80 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de once de abril de dos mil veinticinco, con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 

párrafo segundo, 31 fracciones I y XXXIX y 164 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo 

del Ayuntamiento Naucalpan de Juárez, México, aprueba, el “Acuerdo 

Económico por el que se revoca el Acuerdo Económico Número 226 de fecha 

doce de octubre de dos mil veintitrés, aprobado en la Octogésima Primera Sesión 

Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Nonagésima de fecha doce de octubre de dos 

mil veintitrés”; en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se revoca el Acuerdo Económico número 226 de fecha doce de octubre 

de dos mil veintitrés, aprobado en la Octogésima Primera Sesión Ordinaria de 

Cabildo, Resolutiva Nonagésima de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Segundo.- Por lo anterior, se establece que a la fecha del presente acuerdo, el 

inmueble conocido como “El Rancho los Tres García” sigue perteneciendo al 

patrimonio Municipal de Naucalpan de Juárez, México.  

 

Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento informe a la Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado el presente acuerdo. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento informe al titular del Instituto 

Para Devolver al Pueblo lo Robado el presente acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Sexto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría en la 

Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Décima Séptima de fecha 

once de abril de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejando Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto 8 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se designan a las personas  

que fungirán como Representantes Indígenas, ante el Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México” 

 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 128 fracciones XI y XIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27, 31 fracción XXXIII, 64 

fracciones III y IV, 78 segundo párrafo y demás relativos de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las 

Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo 

Económico por el que se reconocen a las personas que fungirán como 

Representantes Indígenas ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México”, 

propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho 

siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- En fecha 28 de marzo de 2025, mediante Acuerdo de Cabildo número 

74, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, se emitió la “Convocatoria para elegir a la persona que 

fungirá como Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México”, con la finalidad de invitar a las comunidades indígenas con 

asentamientos en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, a elegir, de 

acuerdo con su sistema de normas internas, procedimientos, tradiciones, usos y 

costumbres, un representante ante el Ayuntamiento. 

 

Segunda.- Dicha convocatoria fue publicada en las redes oficiales del Municipio, 

en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como en los lugares con 

mayor afluencia de las comunidades indígenas, dándole así máxima difusión.  



 

45 

AÑO 1. / GACETA No. 17 / 11 de abril de 2025 

 

Tercera.- Con fecha 04 de abril de 2025, el C. Ismael Cruz Montesinos, vecino del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México, originario de la comunidad indígena 

Triqui Alta de San Andrés Chicahuaxtla, del Estado de Oaxaca, radicados en el 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México, ingresó a la Subdirección Técnica de 

la Secretaría del Ayuntamiento, la documentación con la cual fue designado 

como Representante de su comunidad.  

 

Cuarta.- Con fecha 04 de abril de 2025, el C. Moisés Asael Dolores Garrido, vecino 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, originario de la comunidad 

indígena Triqui Alta de Santa Cruz Progreso Putla, del Estado de Oaxaca, radicados 

en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, ingresó a la Subdirección 

Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento, la documentación con la cual fue 

designado como Representante de su comunidad. 

 

Quinta.- Con fecha 04 de abril de 2025, el C. German Joaquín Roberto, vecino del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México, originario de la comunidad indígena 

Otomí del Pueblo de San Francisco Chimalpa, Naucalpan de Juárez, México, 

ingresó a la Subdirección Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento, la 

documentación con la cual fue designado como Representante de su 

comunidad. 

 

Sexta.- Con fecha 04 de abril de 2025, el C. Laurencio Jusafat Joaquín de la Cruz, 

vecino del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, originario de la comunidad 

indígena Otomí del Pueblo de Santiago Tepatlaxco, ingresó a la Subdirección 

Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento, la documentación con la cual fue 

designado como Representante de su comunidad. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 
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decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción. 

 

Quinta.- Es atribución del Ayuntamiento, designar al Representante o 

Representantes Indígenas ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 

lo anterior según lo establecido por el artículo 77 y 78 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

 

Tal representación deberá ser reconocida por el Ayuntamiento electo a más tardar 

el 15 de abril del año que se emita la convocatoria. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 81 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha once de abril de dos mil veinticinco; con fundamento en los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

112, 113, 116, 122 y 128 fracciones XI y XIV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 3, 27, 31 fracción XXXIII, 64 fracciones III y IV, 78 

segundo párrafo y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico 

por el que se reconocen a las personas que fungirán como Representantes 

Indígenas ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México”, en los 

siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se reconocen a las personas que fungirán como Representantes 

Indígenas, ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, de la siguiente 

manera: 

 

* Ismael Cruz Montesinos, representante de la comunidad indígena Triqui Alta 

de San Andrés Chicahuaxtla, del Estado de Oaxaca, radicado en el 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

* Germán Joaquín Roberto, representante de la comunidad indígena Otomí 

del Pueblo de San Francisco Chimalpa, Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad en la 

Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Décima Séptima de fecha 

once de abril de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejando Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto 9 
 

“Proyecto de Resolución por el que se declara Recinto Oficial el salón C.E.F.E. 

ubicado en el interior del Parque Estado de México “Naucalli”, del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, para llevar a cabo el próximo 15 de abril del año en 

curso, la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo Solemne Segunda, en la que se 

tomará protesta a los ciudadanos que hayan resultado electos, para la integración 

de Consejos de Participación Ciudadana, Delegados y/o Delegados y 

Subdelegadas y/o Subdelegados de Naucalpan de Juárez, México para el período 

2025 - 2027”.” 

 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 párrafo primero, 31 fracción I, 77 y 78 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 165 del Reglamento de 

Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez, México; y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 

“Proyecto de Resolución por el que se declara Recinto Oficial el salón C.E.F.E. 

ubicado en el interior del Parque Estado de México “Naucalli”, del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, para llevar a cabo el próximo 15 de abril del año en 

curso, la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo Solemne Segunda, en la que se 

tomará protesta a los ciudadanos que hayan resultado electos, para la integración 

de Consejos de Participación Ciudadana, Delegadas y/o Delegados y 

Subdelegadas y/o Subdelegados de Naucalpan de Juárez, México para el período 

2025 - 2027”, así como para la toma de protesta de los Representantes Indígenas 

ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México”, propuesta que se 

fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
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Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El ejercicio de las Elecciones Municipales de Delegadas y/o Delegados, 

Subdelegadas y/o Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, 

garantiza un clima de democracia, en la actual administración se tiene un 

compromiso con las y los naucalpenses en ese ámbito, es por eso que en el 

ejercicio de la representación ciudadana y en vista de lo importante que es para 

la vida municipal es que en fecha 30 de marzo de 2025 se llevó a cabo la jornada 

electoral para la elección de Consejos de Participación Ciudadana, así como de 

Delegadas y/o Delegados y Subdelegadas y/o Subdelegados para la 

administración 2025-2027. 

 

Segunda.- En fecha catorce de febrero del año dos mil veinticinco, en la Quinta 

Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Séptima, por Acuerdo número 48, se 

aprobó la Convocatoria para el proceso de elección de Delegadas y/o 

Delegados, Subdelegadas y/o Subdelegados y Consejos de Participación 

Ciudadana 2025-2027. 

 

Tercera.- Los comicios internos para la Elección de Delegados, Subdelegados y 

Consejos de Participación Ciudadana en nuestro Municipio, deben obedecer los 

principios rectores del proceso electoral como son: certeza, legalidad, 

transparencia, objetividad, imparcialidad, pues con ello se genera la convicción 

en los ciudadanos, quienes depositan su entera confianza en las autoridades, al 

saber que la elección de sus representantes populares estará a cargo de un 

órgano imparcial que tendrá la obligación de respetar y salvaguardar la voluntad 

de los ciudadanos al emitir su voto. 

 

Cuarta.- En fecha 30 de marzo de dos mil veinticinco se celebraron las elecciones 

para elegir a Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana. 

 

Quinta.- En fecha 28 de marzo de 2025, mediante Acuerdo de Cabildo número 74, 

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, se emitió la “Convocatoria para elegir a la persona que fungirá 

como Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México”, con la finalidad de invitar a las comunidades indígenas con 

asentamientos en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, a elegir, de 
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acuerdo con su sistema de normas internas, procedimientos, tradiciones, usos y 

costumbres, un representante ante el Ayuntamiento. 

 

Sexta.- Por lo anterior, esta Secretaría recibió las postulaciones y previo estudio de 

los aspirantes, eligió a las personas que fungirán como representantes indígenas 

ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes mencionado, 

prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones 

legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente. Asimismo, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá 

expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 146 del Bando Municipal vigente. 

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 
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del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- Así como los artículos 77 y 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, mismos que establecen los temas relacionados a la participación 

ciudadana. 

 

Sexta.- El artículo 165 del Reglamento de Participación Ciudadana de Naucalpan 

de Juárez, México, establece que Los Delegados, Subdelegados y Consejos, 

entrarán en funciones el mismo día en que rindan la protesta de ley, en sesión 

solemne de Cabildo. 

 

Séptima.- Finalmente, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento 

podrá expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, 

circulares, acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que 

regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad 

de los particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 156 del Bando Municipal 

vigente. 

 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 82 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha once de abril de dos mil veinticinco; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 3, 27 párrafo primero, 31 fracción I, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 165 del Reglamento de Participación 

Ciudadana de Naucalpan de Juárez, México; y 50 fracción I del Reglamento para 

las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 

aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se declara Recinto Oficial el Centro 

de Exposiciones, Ferias y Eventos (C.E.F.E) ubicado en el interior del Parque Estado 

de México “Naucalli”, del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, para llevar 

a cabo el próximo 15 de abril del año en curso, la Quinta Sesión Extraordinaria de 

Cabildo Solemne Segunda, en la que se tomará protesta a los ciudadanos que 

hayan resultado electos, para la integración de Consejos de Participación 

Ciudadana, Delegados y Subdelegados de Naucalpan de Juárez, México para el 

período 2025 - 2027”, en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se declara como Recinto Oficial el Centro de Exposiciones, Ferias y 

Eventos (C.E.F.E.) ubicado en el interior del Parque Estado de México “Naucalli”, del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México, para llevar a cabo el próximo 15 de 

abril del año en curso, la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, Solemne 

Segunda, en la que se tomará protesta a los ciudadanos que resultaron electos 

para ocupar los cargos de Delegadas y/o Delegados y Subdelegadas y/o 

Subdelegados, así como Consejos de Participación Ciudadana de Naucalpan de 

Juárez, México, para el periodo 2025 - 2027. 

 

Segundo.- Se declara el día quince de abril del presente año como día hábil para 

los efectos del presente acuerdo.  
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Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad en la 

Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Décima Séptima de fecha 

once de abril de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejando Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto 10 

 
“Proyecto de Resolución por el que se emiten los resultados de la elección  de 

Delegadas y/o Delegados, Subdelegadas y/o Subdelegados y Consejos de 

Participación Ciudadana, en los pueblos, colonias y fraccionamientos reconocidos en 

el Bando Municipal 2025 para el periodo 2025-2027”.  
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 

 

 

A su población hace saber: 

 

Acuerdo número 83 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha once de abril de dos mil veinticinco; con fundamento en los 

artículos 25, 26, 115 fracción V incisos a y c de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; en los artículos 31 fracción XII, 56, 57, 59, 60, 64 

fracción II, 66, 73 y 74 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 5 Bis 

fracciones III, V y VI, 86, 87, 88, 89, 91, 97, 115, 121, 164 ,166 y 167 del Reglamento de 

Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez; 1, 2, 4, 5, 6 inciso b) fracción I, 

24 y 25 del Reglamento de Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, México; 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo 

del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez; aprueba, el “Acuerdo por el que 

emiten los resultados de la elección de Delegadas y/o Delegados, Subdelegadas 

y/o Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, en los pueblos, 

colonias y fraccionamientos reconocidos en el Bando Municipal 2025 para el 

periodo 2025 - 2027”, en los siguientes términos: 

 

Acuerdo Económico 

 

Primero.- Se declara la validez de la elección de Delegadas, Delegados, 

Subdelegadas, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, en los 

pueblos, colonias y fraccionamientos reconocidos en el Bando Municipal 2025 para 

el periodo 2025 - 2027 conforme al Anexo A, que acompaña al presente acuerdo.  

 

Segundo.- Se declara la invalidez de la elección de los pueblos y colonias 

conforme al Anexo B, que acompaña al presente acuerdo, por lo que se 

procederá a realizar la convocatoria a elecciones extraordinarias, mismas que 

deberán celebrarse en un plazo no mayor a 60 días. 

 

Tercero- En cumplimiento con el artículo 167 del Reglamento de Participación 

Ciudadana de Naucalpan de Juárez, México, el material electoral y la papelería 

electoral se pone a disposición de la Secretaría del Ayuntamiento, para que de 

acuerdo al procedimiento administrativo que esta determine, se proceda a su 

destrucción. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

 

Transitorios 

 

Primero.-  El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría en la 

Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Décima Séptima de fecha 

once de abril de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejando Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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